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2.01 Modificaciones introducidas en la Normativa Urbanística por la Adaptación Parcial 
 

Se trata de un articulado adicional que regula las modificaciones necesarias, a introducir en la 
Normativa Urbanística de la Revisión de las NNSS de 1990 y sus Modificaciones, con motivo 
de la Adaptación Parcial a la LOUA de dicho planeamiento general:  
 
CAPÍTULO 1  
SOBRE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE A LA LOUA 
 
Artículo 1.  
Contenido y alcance de la adaptación parcial del planeamiento general vigente a la LOUA. 

 
Artículo 2. 
Documentación de la adaptación parcial. 

 
CAPÍTULO 2 
SOBRE LA VIGENCIA, DOCUMENTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
 
Artículo 3. 
Vigencia de los instrumentos de planeamiento general. 

 
Artículo 4. 
Documentación de los instrumentos de planeamiento general vigentes. 
 
Artículo 5. 
Interpretación de los instrumentos de planeamiento general vigentes. 

 
CAPÍTULO 3 
SOBRE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO 
 
Artículo 6. 
Ordenación estructural del término municipal. 

 
Artículo 7 
Identificación de la ordenación estructural. 

 
Artículo 8 
La clasificación y categorización del suelo. (OE) 
 
Articulo 9. 
Disposiciones sobre vivienda protegida. (OE) 
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Artículo 10.  
Sistemas pertenecientes a la ordenación estructural. (OE) 

 
Artículo 11. 
Usos, edificabilidades y densidades globales en suelo urbano y urbanizable. (OE) 

 
Artículo 12. 
Elementos y espacios de especial protección (OE). 

 
CAPÍTULO 4 
SOBRE LAS REGLAS SUSTANTIVAS DE LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE Y DEL 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO   
 
Artículo 13. 
Reglas sustantivas y estándares de ordenación. 
 
CAPÍTULO 5 
SOBRE LA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

 
Artículo 14. 
Programación y Gestión de la ordenación estructural. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA  
Alcance del planeamiento de desarrollo aprobado 
 
SEGUNDA  
Interpretación de los preceptos del planeamiento general vigente en relación con la entrada en 
vigor de la LOUA. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA 
Determinaciones de la Normativa Urbanística del planeamiento general vigente afectadas por la 
Adaptación Parcial. 
 
 

2.02 Fichas urbanísticas de sectores de suelo urbanizable y unidades de ejecución de suelo 
urbano no consolidado. 

 
Se trata del conjunto de fichas correspondientes a las actuaciones urbanísticas (suelo 
urbanizable sectorizado y unidades de ejecución de suelo urbano) contempladas por el 
planeamiento general vigente que aun no han sido desarrolladas y que, por ello, han requerido 
en alguna medida de ajustes en la adaptación parcial.  
 

 
2.03 Resumen de características de la ordenación estructural. 
  

Se trata del conjunto de cuadros correspondientes a las diferentes categorías de suelo urbano 
y urbanizable, y a los sistemas generales, en los que se sintetiza la ordenación estructural del 
municipio tras la adaptación parcial a la LOUA.  
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ANEXO 2: NORMATIVA URBANÍSTICA ADAPTADA 

 
 
2.01 Modificaciones introducidas en la Normativa Urbanística por la Adaptación 

Parcial 
  

Se expone a continuación el articulado que regula las modificaciones necesarias, 
a introducir en la Normativa Urbanística de la Revisión de las NNSS de 1990 y 
sus Modificaciones, con motivo de la Adaptación Parcial a la LOUA de dicho 
planeamiento general:  

 
 
 
 
CAPÍTULO 1  
SOBRE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE A 
LA LOUA 
 
 
Artículo 1.  
Contenido y alcance de la adaptación parcial del planeamiento general vigente a 
la LOUA. 
 
1. El presente documento es una adaptación parcial del planeamiento general vigente 
en el municipio de Alhaurín de la Torre a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía  
7/2002 de 17 de Diciembre (LOUA) y sus posteriores modificaciones. 
 
2. De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda 2 de la citada Ley tienen la 
consideración de adaptaciones parciales aquellas que, como mínimo, alcanzan al 
conjunto de determinaciones que configuran la ordenación estructural, en los términos 
del artículo 10.1 de dicha Ley. 
 
3. El contenido y alcance de las determinaciones incluidas en la presente adaptación 
parcial del planeamiento general vigente a a LOUA, de conformidad con lo regulado en 
el Decreto 11/2008 de 22 de Enero en sus artículos 2 a 5, es el habilitado por la 
justificación expresada en la Memoria Justificativa para las determinaciones objeto de 
adaptación. 



 6 

 
 
 
Artículo 2. 
Documentación de la adaptación parcial. 
 
1. La presente adaptación parcial del planeamiento general vigente en el municipio de 
Alhaurín de la Torre consta de la siguiente documentación: 

 
- A. Memoria Justificativa: con el contenido y alcance, información y justificación 

de los criterios de ordenación de la adaptación conforme a lo dispuesto en los 
artículos 3, 4 y 5 del Decreto 11/2008. 

 
- B. Anexo Normativa Urbanística: 
 

Anexo 1: Normativa Urbanística del planeamiento vigente y sus modificaciones 
incorporadas como información.  

 
Anexo 2: Normas urbanísticas con expresión de las determinaciones relativas al 
contenido de la adaptación parcial, las disposiciones que identifican los artículos 
afectados y/o derogados del planeamiento general vigente, así como los cuadros y 
fichas de planeamiento y gestión que expresan las determinaciones resultantes de la 
adaptación. 

 
- C. Planimetría integrada por: 
 

1. Planos del planeamiento vigente, y modificaciones incorporadas corno planimetría 
de información. 
 
2. Planos del planeamiento adaptado con las determinaciones relativas a la 
ordenación estructural de conformidad con el artículo 6.c) del Decreto 11/2008 y, 
complementariamente, planos correspondientes a la ordenación completa 
(estructural y pormenorizada).  

 
- D. Estudio sobre tráfico, aparcamiento y transporte público, con indicación de los 

sistemas generales de incidencia territorial, y de las afecciones y servidumbres 
aeronáuticas del sistema general aeroportuario, de conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto 11/2008, para los municipios de relevancia territorial regulados en el 
Decreto 150/2003, a efectos de lo previsto por la Ley 7/2002. 
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CAPÍTULO 2 
SOBRE LA VIGENCIA, DOCUMENTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO GENERAL 
 
 
Artículo 3. 
Vigencia de los instrumentos de planeamiento general. 
 
1. El planeamiento general vigente en el municipio esta integrado por la Revisión de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobada definitivamente por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en fecha 
13.06.90. Dicho instrumento (en adelante NNSS) asimila su denominación a Plan 
General de Ordenación Urbanística (PGOU) en virtud de lo dispuesto por la Disposición 
Transitoria Cuarta, 3 de la LOUA. 
 
2. Integran además el planeamiento general del municipio las modificaciones del mismo 
aprobadas definitivamente en el periodo de vigencia del instrumento anterior.  
 
3. Igualmente forman parte del planeamiento general, con el alcance determinado en la 
Disposición Transitoria Primera de estas Normas Urbanísticas, el planeamiento de 
desarrollo definitivamente aprobado que se justifica en el apartado 2.03 del Documento 
A “Memoria Justificativa” de esta Adaptación Parcial. 

 
4. Las determinaciones de los instrumentos de planeamiento anteriores quedarán 
innovadas por la presente Adaptación Parcial a la LOUA en los términos determinados 
por las presentes Normas Urbanísticas.   
 
5. La vigencia del planeamiento general vigente adaptado a la LOUA será indefinida en 
los términos establecidos por el Art.35 de la LOUA y por su Disposición Transitoria 
Segunda en virtud de la cual, con la aprobación de la Adaptación Parcial a la LOUA de 
dicho planeamiento general vigente, se podrán aprobar modificaciones de planeamiento 
general aun cuando estas afecten a las determinaciones propias de la ordenación 
estructural, dotaciones o equipamientos.  
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Artículo 4. 
Documentación de los instrumentos de planeamiento general vigentes. 
 
1. Los instrumentos de planeamiento identificados en el artículo 3 de estas Normas 
Urbanísticas conservarán como vigentes el conjunto de los documentos que los integran 
hasta el momento de su total revisión o adaptación completa a la LOUA, y ello sin 
perjuicio del valor interpretativo de sus determinaciones, que se realizará en coherencia 
con lo que establece el artículo 5 de estas Normas Urbanísticas, y con los contenidos de 
la Memoria Justificativa de la Adaptación Parcial. 
 
2. La documentación de la presente adaptación parcial se considerará integrada, con 
carácter complementario o subsidiario, como un anexo al conjunto de documentos de 
los instrumentos de planeamiento general vigentes. 
 
3. A los efectos de lo regulado por los apartados anteriores la documentación del 
planeamiento general del municipio queda definida del siguiente modo: 
 
- Memoria General: constituida por la Memoria Justificativa de esta adaptación parcial, 

y por las del planeamiento general vigente, no integradas formalmente en el 
documento de adaptación parcial, en la medida en que no contradigan a la citada 
Memoria Justificativa. Contiene la información, los objetivos generales y la 
justificación de los criterios adoptados. Constituye el instrumento básico para la 
interpretación del planeamiento en su conjunto. 

 
- Planos de Información: constituidos por los planos de información propiamente 

dichos del planeamiento general vigente, y por los planos de ordenación de dicho 
planeamiento general, que se identifican como “planeamiento vigente” en la 
presente adaptación parcial, que constituyen la base de información de la misma. 

 
- Planos de Ordenación Estructural: constituidos por La colección de planos 2.01 Y 

2.02 identificados como “Planeamiento adaptado. Ordenación Estructural” en la 
presente adaptación parcial que contienen las determinaciones previstas por la 
legislación urbanística para la ordenación estructural. 

 
- Planos de Ordenación Completa: constituidos integradamente por la planimetría de 

ordenación de los instrumentos de planeamiento general y de desarrollo vigentes, y 
por la colección de planos 2.03 identificados como “Planeamiento adaptado. 
Ordenación pormenorizada” en la presente adaptación parcial. La correcta 
interpretación de sus determinaciones se efectuará según lo regulado en el Artículo 
5 de estas Normas Urbanísticas. 
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- Normativa Urbanística: constituida por las presentes Normas Urbanísticas y las 
correspondientes a los instrumentos de planeamiento general vigente relacionados 
en el Artículo 1 que no sean expresamente derogadas, o resulten inaplicables, por 
estas Normas Urbanísticas. Asimismo se integran en el cuerpo normativo de la 
ordenación las fichas urbanísticas de planeamiento y gestión de dicho planeamiento 
general vigente con las innovaciones contempladas en la presente Adaptación 
Parcial. 

 
 

Artículo 5. 
Interpretación de los instrumentos de planeamiento general vigentes. 

 
1. La interpretación del planeamiento general vigente parcialmente adaptado a la LOUA 
corresponde al Ayuntamiento en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin 
perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía conforme a la legislación 
vigente, y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 
 
2. Los distintos documentos del planeamiento general vigente y de su adaptación 
parcial a la LOUA integran una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse según el 
sentido propio de la Memoria General en razón a sus contenidos, finalidad y objetivos. 
 
3. En caso de contradicción entre los diferentes documentos prevalecerán: 
 
- Las determinaciones de las memorias sobre las de los planos. 
 
- Las determinaciones de la normativa urbanística, relativas a ejecución del 

planeamiento, régimen jurídico y aprovechamiento del suelo, sobre los restantes 
documentos. 

 
- Las determinaciones de los planos de ordenación completa sobre la restante 

planimetría en cuanto a su mayor precisión, y en particular, las de los planos de 
menor escala sobre las de los de mayor escala. No obstante, las determinaciones 
gráficas de un plano de ordenación de contenido específico prevalecerán sobre la 
representación de dichas determinaciones en otros planos. 

 
- Las ordenanzas generales sobre las particulares. 
  
4. El contenido de los documentos de la Adaptación Parcial, relativo a las 
determinaciones reguladas en los capítulos 3 a 5 de la presente Normativa Urbanística, 
prevalecerá sobre el correspondiente del planeamiento general vigente estableciéndose 
para ello, en caso de contradicción el mismo orden de prelación documental regulado en 
el apartado anterior. 
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CAPÍTULO 3 
SOBRE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO 
 
 
Artículo 6. 
Ordenación estructural del término municipal. 
 
1. De conformidad con lo regulado por la legislación urbanística la presente adaptación 
parcial del planeamiento general vigente determina, mediante los planos de ordenación 
estructural y la presente normativa urbanística, los aspectos concretos y el alcance de 
las determinaciones que configuran dicha ordenación estructural. 
 
2. Forman parte de la ordenación estructural las determinaciones del planeamiento 
general vigente, anterior a la presente adaptación parcial, afectadas por las materias 
reguladas en el artículo 10.1 de la LOUA. 
   
 
Artículo 7. 
Identificación de la ordenación estructural. 
 
1. Las determinaciones propias de la ordenación estructural se identifican, en lo 
referente a sus dimensiones físicas y espaciales, en los planos de la Adaptación Parcial 
denominados “Planeamiento adaptado. Ordenación Estructural” y, en lo referente a su 
regulación normativa y a la definición de sus parámetros de ordenación, en el modo que 
determina esta normativa urbanística. 
 
2. Al objeto de asegurar la distinción e identificación en esta normativa urbanística, de 
los contenidos y determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan 
con las siglas “(OE)” los artículos, párrafos o determinaciones que forman parte de la 
misma.  

 
 
Artículo 8. 
La clasificación y categorización del suelo. (OE) 

 
1. El planeamiento general adaptado a la LOUA, de conformidad con lo establecido en 
la misma, clasifica los terrenos incluidos en el término municipal identificando las clases 
de suelo, con adscripción de los terrenos a sus diferentes categorías, que se delimitan 
en los planos  delimitadas en los planos denominados “Planeamiento adaptado. 
Ordenación Estructural: Clasificación y Categorización del suelo”, del siguiente modo: 
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a) Suelo Urbano: 
 
Delimitado conforme a los requisitos señalados por la legislación urbanística e integrado 
por los suelos adscritos a las siguientes categorías: 
 
- El suelo urbano consolidado (SUC) que queda ordenado específicamente de modo 

detallado y cuyo desarrollo edificatorio viene posibilitado por la aplicación directa de 
las Ordenanzas del planeamiento general vigente.   

 
- El suelo urbano no consolidado (SUNC) ordenado por el planeamiento general 

vigente mediante los planos de ordenación pormenorizada y las fichas urbanísticas 
de las correspondientes unidades de ejecución delimitadas por dicho planeamiento 
general, que se encuentra sin desarrollar o en proceso de ejecución.   

 
b) Suelo No Urbanizable: 
 
Delimitado de acuerdo con los requisitos marcados por la legislación aplicable e 
integrado por los suelos adscritos a las siguientes categorías: 
 
- Carácter natural o rural (SNU-NR): constituido por los terrenos de las zonas NU  

contemplados por el planeamiento general vigente.  
 

- Especial protección (SNU-PE): constituido por los terrenos de las zonas NUP 

(protección ambiental y geomorfológica y protección agrícola) del planeamiento 
general vigente que en la adaptación parcial, en función de las especificaciones al 
respecto de la Memoria Justificativa, se identifican como SNU-PE (PA) y SNU-PE 
(PG) respectivamente, y que se corresponden con los complejos serranos “Sierra de 
Mijas” (CS-3)  y “Sierra de Cártama” (CS-16), y el espacio protegible “Regadíos del 
Guadalhorce”, contemplados por el Plan Especial de Protección del Medio Físico de 
la Provincia de Málaga. 

 
Pertenecen asimismo a esta categoría los cauces hidráulicos y vías pecuarias, que 
se identifican en el planeamiento general vigente, y que se presentan en la 
adaptación parcial como SNU-PE(DPH) y SNU-PE(VP) respectivamente. 
 
Resultan igualmente adscritos a esta categoría de suelo no urbanizable los suelos 
afectados de especial protección arqueológica reconocidos por el planeamiento 
general vigente, e identificados en la adaptación parcial como SNU-PE (ARQ), 
correspondientes a “Villa Romana de Torrealquería”, “Villa Romana del Valle” y “El 
Apeadero”, así como los “Arcos de Zapata” físicamente insertos en el suelo urbano.    
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Para el suelo no urbanizable es de aplicación directa la normativa del planeamiento 
vigente en función de su zonificación, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la 
legislación sectorial y urbanística (art.52 LOUA), y de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Segunda de estas Normas Urbanísticas. 

 
c) Suelo Urbanizable: 

 
Delimitado conforme a los requerimientos de la legislación urbanística e integrado en 
este Plan por el suelo adscrito a las siguientes categorías: 

 
- Suelo urbanizable ordenado (SURO): constituido por los sectores de suelo 

urbanizable del planeamiento general vigente cuyo planeamiento de desarrollo se 
encuentra definitivamente aprobado, así reconocido en el artículo 3 y la Disposición 
Transitoria Primera de estas Normas Urbanísticas, y que aun carece de  
urbanización consolidada. 

 
- Suelo urbanizable sectorizado (SURS): constituido por sectores sujetos a 

planeamiento de desarrollo mediante Planes Parciales que establecerán la 
ordenación detallada en cumplimiento de los criterios y directrices establecidos para 
cada uno de ellos en las correspondientes fichas urbanísticas del planeamiento 
general vigente innovadas por la adaptación parcial. 
 

2. La clasificación y adscripción de la categoría del suelo constituye la división básica de 
éste a efectos urbanísticos y determina los regímenes específicos de derechos y 
deberes de sus propietarios conforme a lo regulado en la vigente legislación urbanística. 
 
 
Articulo 9. 
Disposiciones sobre vivienda protegida. (OE) 
 
1. Conforme a lo establecido en el articulo 3.2.b del Decreto 11/2008, de 22 de enero, la 
reserva de vivienda protegida prevista en la vigente legislación urbanística no será 
exigible a los sectores que cuenten con ordenación pormenorizada aprobada 
inicialmente con anterioridad al 20 de enero de 2007 de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria Única de la Ley 13/2005, de 11 de septiembre, ni en 
aquellas áreas que cuenten con ordenación pormenorizada, aprobada inicialmente con 
anterioridad al trámite de aprobación de este documento de adaptación parcial. 
 
En función de ello los suelos obligados a reservar edificabilidad destinados a vivienda 
protegida,  tras la adaptación parcial a la LOUA del planeamiento general vigente, son 
exclusivamente los sectores de suelo urbanizable sectorizado SURS cuyas fichas 
urbanísticas adaptadas recogen las disposiciones correspondientes. 
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Artículo 10.  
Sistemas pertenecientes a la ordenación estructural. (OE) 
 
1. La adaptación parcial identifica en la ordenación estructural a aquellos sistemas 
constituidos por la red básica de terrenos, reservas de terrenos y construcciones de 
destino dotacional público que por su función o destino especifico por sus dimensiones 
o por su posición estratégica integren o deban integrar, según el planeamiento vigente, 
la estructura actual o de desarrollo urbanístico del término municipal en su conjunto o en 
cualquiera de sus partes; entendiendo con ello que independientemente de su uso 
específico, por la población a la que sirven o por el área de influencia a la que afectan, 
superan el ámbito de una dotación local. 
 
2. Los sistemas viarios, de espacios libres, equipamientos e infraestructuras anteriores 
son los identificados expresamente como “SG” en los planos de “Planeamiento 
adaptado. Ordenación estructural”. 

 
 
 
Artículo 11. 
Usos, edificabilidades y densidades globales en suelo urbano y urbanizable. (OE) 
 
1. El planeamiento general vigente adaptado a la LOUA asigna para las distintas áreas 
y ámbitos de suelo urbano delimitados, y para todos los sectores de suelo urbanizable, 
los usos globales o característicos (residencial, industrial y terciario) que se encuentran 
ya integrados, o son susceptibles de ser desarrollados, por los diferentes usos 
pormenorizados regulados por la normativa de dicho planeamiento general vigente. 
 
2. El planeamiento general vigente adaptado a la LOUA establece, para las distintas 
áreas y ámbitos de suelo urbano delimitados y para todos los sectores de suelo 
urbanizable, mediante los cuadros y fichas urbanísticas que se incorporan a la presente 
normativa urbanística, la asignación de edificabilidades y densidades globales. 
 
3. La adaptación parcial determina que cada uno de los sectores de suelo urbanizable 
constituye un área de reparto independiente, de forma que la edificabilidad global de 
cada sector se asimila, a todos los efectos, al aprovechamiento medio del respectivo 
área de reparto. 
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Artículo 12. 
Elementos y espacios de especial protección. (OE) 
 
1. La presente adaptación parcial no introduce en el planeamiento general vigente 
nuevos espacios, ámbitos o elementos que, por su singular valor arquitectónico, 
histórico o cultural, hayan sido declarados de especial protección con carácter 
sobrevenido a dicho planeamiento general. A estos efectos se considerarán elementos 
de especial protección los identificados en los planos y normas urbanísticas del 
planeamiento general vigente. 
 
2. En el suelo no urbanizable los elementos de especial protección son identificados en 
su categoría correspondiente, quedando de este modo integrados en la ordenación 
estructural resultante de la adaptación parcial. 
 
3. De conformidad con lo regulado en la vigente legislación urbanística las normas 
reguladoras de los suelos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial 
protección serán las contempladas por las normas urbanísticas del planeamiento 
general vigente en aquellos aspectos que no se opongan a lo dispuesto por dicha 
legislación urbanística. 

 
 
 
CAPÍTULO 4 
SOBRE LAS REGLAS SUSTANTIVAS DE LA ORDENACIÓN DEL SUELO 
URBANIZABLE Y DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO   
 
 
Artículo 13. 
Reglas sustantivas y estándares de ordenación. 
 
1. La ordenación de los sectores de suelo urbanizable sectorizado, SURS, mediante los 
correspondientes planes parciales, habrá de respetar las reglas sustantivas y 
estándares de ordenación previstos en el Artículo 17 de la LOUA con referencia al uso 
global determinado para cada uno de ellos, así como las especificaciones contempladas 
en las respectivas fichas urbanísticas del planeamiento general adaptado cuando estas 
resulten más restrictivas en beneficio del interés público.  

 
2. Los sectores de suelo urbanizable ordenado, SURO, mantendrán las determinaciones 
urbanísticas de la ordenación detallada establecida por los planes parciales 
definitivamente aprobados.  
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3. Las unidades de ejecución que constituyen el suelo urbano no consolidado son 
ámbitos específicos de gestión urbanística delimitados por la propia ordenación 
pormenorizada del planeamiento general vigente. En consecuencia son suelos 
ordenados, aun cuando en algún caso requieran de ajustes mediante estudio de detalle, 
sometidos expresamente al cumplimiento de las determinaciones de las fichas 
urbanísticas de dicho planeamiento general integradas documentalmente en la presente 
adaptación parcial.       
 
 
 
CAPITULO 5 
SOBRE LA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
 
Artículo 14. 
Programación y Gestión de la ordenación estructural. 

 
1. A los efectos de lo previsto por el artículo 3.2.g) del Decreto 11/2008 las previsiones 
generales sobre programación y gestión de la ordenación estructural se limita a aquellos 
sistemas generales que aun no han sido obtenidos y/o ejecutados, y a los plazos 
generales para el establecimiento de la ordenación detallada de los sectores de suelo 
urbanizable sectorizado.  

 
2. Las especificaciones relativas a programación y gestión relativas a los sistemas 
generales pendientes de obtención se contemplan en el apartado 3.07 de la Memoria 
Justificativa de la adaptación parcial. 
 
3. Para el establecimiento de la ordenación detallada de los sectores de suelo 
urbanizable sectorizado resultantes de esta adaptación parcial a la LOUA se prorroga el 
plazo de dos años, que se contempla en la normativa urbanística del planeamiento 
general vigente, en otros dos años. Dichos plazos se computarán desde la fecha de 
publicación de la aprobación de esta adaptación parcial.  
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA  
Alcance del planeamiento de desarrollo aprobado 
 
1. A los efectos previstos en el Artículo 3.3 de estas Normas Urbanísticas, el 
planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente se considera integrante del 
planeamiento general vigente en lo relativo a las determinaciones de la ordenación 
detallada de los sectores y áreas que constituyen su ámbito de actuación. 
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2. La situación anterior se mantendrá en tanto dichos instrumentos de planeamiento no 
sean derogados por el planeamiento general. 
 
3. Los sectores con plan parcial definitivamente aprobado se reconocen e identifican en 
la memoria justificativa y planos de la adaptación parcial bajo las siglas SURO (suelo 
urbanizable ordenado).  
 
Los suelos que, en desarrollo de planes parciales definitivamente aprobados, cuentan 
con la urbanización consolidada y, por ello, incluidos en la categoría de suelo urbano 
consolidado SUC, mantienen su denominación original (UR) a efectos de su inmediata 
identificación en los documentos de la adaptación parcial.  
 
4. Por analogía con lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado anterior los 
diferentes ámbitos, actuaciones urbanísticas y unidades de ejecución de suelo urbano 
del planeamiento general vigente que ya cuentan con la urbanización consolidada y, por 
ello, incluidos en la categoría de suelo urbano consolidado SUC, mantienen su 
denominación original (PE, AU o UE) a efectos de su inmediata identificación en los 
documentos de la adaptación parcial.  
 
Los ámbitos de suelo urbano que aun no cuentan con su urbanización consolidada y, 
por ello, incluidos en la categoría SUNC, unifican su denominación como unidades de 
ejecución propiamente dichas UE manteniendo las restantes siglas de su identificación 
original  a efectos de su inmediato reconocimiento en los documentos de la adaptación 
parcial.  
 
 
SEGUNDA  
Interpretación de los preceptos del planeamiento general vigente en relación con 
la entrada en vigor de la LOUA. 
 
1. Mientras no se produzca la total adaptación del planeamiento general vigente a la 
LOUA, o se sustituya por un Plan General de Ordenación Urbanística, en la 
interpretación de los instrumentos de planeamiento vigentes se aplicarán las reglas 
establecidas la Disposición Transitoria Segunda.1 de dicha Ley, sin perjuicio de lo 
establecido en su Disposición Transitoria Primera.1 de la misma. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto por la Disposición Transitoria Segunda.2 de la 
LOUA, la aprobación de la presente adaptación parcial permite, en la interpretación de 
los instrumentos de planeamiento vigentes, la aplicación de los criterios regulados por 
los artículos 3, 4 y 5 del Decreto 11/2008. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA 
Determinaciones de la Normativa Urbanística del planeamiento general vigente 
afectadas por la Adaptación Parcial. 

 
 

1. Determinaciones de carácter general relativas a terminologías y referencias a la 
legislación urbanística y sectorial, que resultan inapropiadas tras la adaptación parcial: 
 
- Las referencias a “Revisión de Normas Subsidiarias” quedan sustituidas por 

“Adaptación Parcial del planeamiento general vigente”. 
 

- Las referencias a “Plan General de ordenación urbana” quedan sustituidas por “Plan 
General de ordenación urbanística”. 

 
- Las referencias a “polígonos”, “unidades de actuación” y “actuaciones urbanísticas” 

en suelo urbano quedan sustituidas por “unidades de ejecución”. 
 

- Las referencias a “polígonos” en suelo urbanizable quedan sustituidas por 
“sectores”. 

 
- Quedan derogados todos los artículos, normas y referencias a los “suelos aptos para 

la urbanización AUR”. 
 
- Las referencias a la legislación urbanística anterior a la LOUA quedan derogadas y 

sustituidas por las determinaciones correspondientes de esta Ley. 
 
- Las referencias, citas y normas derivadas de legislación y/o normativa específica 

actualmente derogada, relacionada con materias sectoriales, queda sin efecto. La 
legislación y/o normativa específica que actualmente haya sustituido a la anterior en 
cada materia sectorial será directamente aplicable en la medida que así lo 
establezcan sus propias determinaciones. 

     
 
2. Artículos de la Normativa Urbanística de las vigentes NNSS y sus modificaciones 
incorporadas que  resultan expresamente modificados por la adaptación parcial: 
 
- Artículo 5. Modificaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias 
 

Se añade el siguiente párrafo: 
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Con independencia de lo anterior se estará a lo dispuesto al respecto de las 
innovaciones del planeamiento general en la Disposición adicional Primera 
del Decreto 11/2008 y en los artículos 36 y 38 de la LOUA. 

 
 

- Artículo 6. Documentos de la Revisión de las Normas Subsidiarias 
 

Se modifica el texto del primer párrafo que queda como sigue: 
 

Siendo el planeamiento municipal vigente una Revisión de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento aprobadas definitivamente por la Comisión 
Provincial de Urbanismo en su sesión 4/86 de 13-06-1986, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 17-07-1986, los documentos que 
lo componen son, en principio, toda la documentación de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento que no resultó modificada o alterada por dicha 
Revisión y que no contradice las determinaciones de este documento. 
 

Y se añade el siguiente párrafo: 
 

La adaptación parcial de dicho planeamiento general vigente integra dicha 
documentación y la articula según lo dispuesto en el artículo 2 de la presente 
Normativa Urbanística. 

 
 

- Artículo 9.  El desarrollo según las categorías de suelo 
 

Queda derogado el apartado 3. 
 
 
- Artículo 39. Sobre la regulación de los usos 
 

Se modifica el texto del segundo párrafo que queda como sigue: 
 

En las diferentes áreas y ámbitos urbanísticos de Suelo Urbano y en los 

sectores de Suelo Urbanizable se asignan los usos globales de cada sector y, 

en su caso, los usos complementarios. 
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- Artículo 94. Número estimado de viviendas  
 

Se ajusta la redacción del artículo a fin de hacer extensivas las referencias al 
planeamiento general vigente en el momento de la Adaptación Parcial 
(Revisión de Normas Subsidiarias de 1990 y Modificaciones posteriores 
incorporadas, con sus respectivas delimitaciones urbanísticas). Asimismo, en 
coherencia, se ha ajustado puntualmente el texto original para generalizar la 
aplicación de la norma en todos los planeamientos de desarrollo de dicho 
planeamiento general adaptado a LOUA. En consecuencia el nuevo texto 
adaptado es el siguiente: 
 
Es el número estimado de viviendas posibles a construir en un sector, unidad 
de ejecución o parcela. Dicho número estimado se obtiene por aplicación de 
las ordenanzas particulares de cada zona a la parcela o parcelas que 
correspondan del sector, actuación urbanística o unidad de ejecución. 

 
En todas las fichas de los sectores, actuaciones urbanísticas y unidades de 
ejecución del planeamiento general vigente, el apartado de número máximo 
de viviendas en su caso queda sin efecto, debiendo el mismo entenderse 
como número estimado de viviendas al igual que en todos los planeamientos 
que han desarrollado las NNSS y sus Modificaciones y que conforman el 
planeamiento general vigente. 

 
 
- Artículo 183. Desarrollo del suelo urbano. 
 

Se modifica el texto del primer párrafo que queda como sigue: 
 
En el suelo urbano las determinaciones del planeamiento general son de 
aplicación directa. No obstante, en las unidades de ejecución en las que 

expresamente se señala, será preceptiva la aprobación de Estudio de 
Detalle, que ajuste la ordenación del planeamiento general en desarrollo de 

los parámetros edificatorios que se contengan en la Normativa Particular 

aplicable, además de las operaciones de urbanización cesión y 
equidistribución de las cargas y beneficios derivados del Planeamiento. 

 
 

- Artículo 204. Desarrollo del suelo urbanizable. 
 

Se suprime el cuadro resumen de sectores UR. 
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- Artículo 205. Determinaciones de los planes parciales de ordenación. 
 

Se modifica el segundo epígrafe del primer apartado que queda como sigue:
  

- Zonificación de las reservas para vivienda protegida, equipamientos 
públicos y áreas libres en la proporción mínima que se fija por la legislación 
urbanística aplicable y en las fichas de los sectores definidas por el 
planeamiento general. 

 
 
- Título IX (arts. 236 a 240). Normas para las áreas de suelo aptas para la 

urbanización 
 

Queda derogado en su totalidad. 
 
 
- Artículo 243. Limitaciones del Suelo No Urbanizable. 

 
Se modifica el texto original que queda como sigue: 

 
El Suelo No Urbanizable estará sujeto a las determinaciones que se prevén 
en este planeamiento general, en el Plan Especial de Protección del Medio 

Físico de la Provincia de Málaga subsidiariamente y, directamente, a las 
limitaciones que con carácter superior general se señalan en el Capítulo V del 

Título I, y Artículo 52 de la LOUA, de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición Transitoria Segunda de estas Normas Urbanísticas. 
 
 
- Disposiciones Transitorias. 
 

Quedan derogadas en su totalidad. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  
ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE  

NORMATIVA URBANÍSTICA  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO B.     ANEXO NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

ANEXO 2. NORMATIVA URBANÍSTICA ADAPTADA 
 
 
2.02. Fichas urbanísticas de sectores de suelo urbanizable y unidades de 

ejecución de suelo urbano no consolidado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REDACCIÓN. ARQUITECTO DIRECTOR: FRANCISCO J. CARRERA RODRÍGUEZ 
COORDINACIÓN. ARQUITECTO MUNICIPAL: AURELIO ATIENZA CABRERA 

ENERO 2009 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO LOS CALLEJONES SURS-10 
 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  20.750 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
El Plan Parcial habrá de recoger la estructura urbana ordenada en los planos de calificación y 
alineaciones del presente documento no admitiéndose cambios salvo que, a juicio municipal, se 
mejore el desarrollo de la zona y se dispongan en mejor situación los terrenos de cesión. 
 
La zona verde se habrá de tratar de forma que posibilite su uso como parque urbano debiéndose 
realizar las plantaciones necesarias y dotarlo del necesario equipamiento urbano. 
 
La ordenación del área libre en la fachada a la carretera se realizará con las mismas características, 
calidad y materiales del proyecto municipal de C/.Isaac Peral a fin de dar a toda la zona una 
continuidad ambiental.   
 
El uso permitido es el residencial y sus compatibles. 
 
En cualquier caso la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo 
dispuesto por el Art.17 LOUA.  
 
La reserva de suelo con destino a “vivienda protegida” será como mínimo la correspondiente al 30% 
del techo edificable residencial resultante de la ordenación del sector.   
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2c./m2s.) 0,60 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) 39  
Nº estimado de viviendas 

 
81 

Reserva estimada de vivienda protegida 3.450 m2c.     30 viv. aprox. 

 
N4 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 4.150 Otras cesiones 
Equipamiento (m2s.) 900 
Red viaria (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente.  
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos de 
la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO MANANTIALES ALTOS SURS-14 

 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  27.889 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente 
documento. 
 
La zona verde central se habrá de tratar de forma que posibilite su uso como parque lineal 
debiéndose realizar las plantaciones necesarias y dotarlo del necesario equipamiento urbano. 
 
El uso permitido es el residencial y sus compatibles 
 
En cualquier caso la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo 
dispuesto por el Art.17 LOUA.  
 
La reserva de suelo con destino a “vivienda protegida” será como mínimo la correspondiente al 30% 
del techo edificable residencial resultante de la ordenación del sector.   
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2c./m2s.) 0,25 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) 18  
Nº estimado de viviendas 

 
50 

Reserva estimada de vivienda protegida 1.800 m2c.     16 viv. aprox. 

 
N51 , N52 , N61 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 5.580 Otras cesiones 
Equipamiento (m2s.) 625 
Red viaria (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente. 
 
El Plan Parcial contemplará la realización de las obras necesarias que aseguren el suministro de 
agua a la urbanización.  
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos de 
la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO LOS CALLEJONES I SURS-EC-01 
 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  111.057 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente 
documento, permitiéndose rectificaciones puntuales del trazado que habrán de mantener el 
criterio de continuidad de los viales exteriores que conectan con el Sector, y la localización de los 
sistemas de áreas libres que junto a la Carretera de Circunvalación habrán de extenderse a una 
distancia de 50 m. desde la línea blanca de la misma, e interiormente adoptar posiciones 
estructurantes. 
 
Asimismo la localización de los Equipamientos corresponderá a posiciones centradas y unitarias 
en la Ordenación, debiendo justificarse expresamente cualquier modificación sobre las 
previsiones de ubicación de los mismos grafiadas por el presente Expediente. En cualquier caso 
la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo dispuesto por el 
Art.17 LOUA.  
 
La reserva de suelo con destino a “vivienda protegida” será como mínimo la correspondiente al 
30% del techo edificable residencial resultante de la ordenación del sector.   
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,45 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) 

 
29  

Nº estimado de viviendas 
 

321 
Reserva estimada de vivienda protegida 14.400 m2c.     125 viv. aprox. 

 
N42 , N43 , N5 , N6 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 23.837 Otras cesiones 
Equipamiento (m2s.) 7.963 
Red viaria (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente. 
 
 
OBSERVACIONES 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos 
de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
 
El Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización incluirán obligatoriamente Estudios e Informes 
geotécnicos, con el nivel suficiente de definición que corresponda respectivamente a dichas 
figuras urbanísticas, a fin de de que sean adoptadas las necesarias precauciones previas a todas 
las actuaciones edificatorias subsiguientes. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO TABICO BAJO II SURS-TB-02 
 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  39.051 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

RESIDENCIAL y TERCIARIO 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente 
documento, permitiéndose rectificaciones puntuales del trazado que habrán de mantener el 
criterio de continuidad de los viales exteriores que conectan con el Sector, y la localización de los 
sistemas de áreas libres que junto a la Carretera de Circunvalación habrán de extenderse a una 
distancia de 50 m. desde la línea blanca de la misma, e interiormente adoptar posiciones 
estructurantes. 
 
Asimismo la localización de los Equipamientos corresponderá a posiciones centradas y unitarias 
en la Ordenación, debiendo justificarse expresamente cualquier modificación sobre las 
previsiones de ubicación de los mismos grafiadas por el presente Expediente. En cualquier caso 
la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo dispuesto por el 
Art.17 LOUA.  
 
La reserva de suelo con destino a “vivienda protegida” será como mínimo la correspondiente al 
30% del techo edificable residencial resultante de la ordenación del sector.   
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2c./m2s.) 0,65 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) 

 
16  

Nº estimado de viviendas 
 

62 
Reserva estimada de vivienda protegida 3.900 m2c.     34 viv. aprox. 

 
N5 , C 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 11.806 Otras cesiones 
Equipamiento (m2s.) s/.Art.17 LOUA  
Red viaria (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente 
 
El Proyecto de Urbanización contemplará las conexiones viarias con el sector colindante y el 
acceso a la carretera Churriana-Cártama. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos 
de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO TABICO BAJO III SURS-TB-03 
 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  89.416 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

INDUSTRIAL Y TERCIARIO 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente 
documento, permitiéndose otras alternativas de planeamiento que, no obstante, mantengan el 
viario principal y las conexiones con los sectores colindantes, así como la ubicación de las zonas 
verdes y el equipamiento. 
 
La tipología dominante será la comercial permitiéndose a su vez como uso compatible la 
industria escaparate. 
 
Se habrá de ceder la zona prevista para el vial de servicio de la ronda hiperexterior de Málaga. 
 
En cualquier caso la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo 
dispuesto por el Art.17 LOUA.  
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2c./m2s.) 1,00 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) ---  
Nº estimado de viviendas 

 
--- 

Reserva mínima para vivienda protegida --- 

 
C, I1 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 15.196 Otras cesiones 
Equipamiento (m2s.) 3.563 
Red viaria (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente. 
 
El Proyecto de Urbanización contemplará las conexiones viarias con la urbanización El Retamnar 
y con el vial de servicio de la ronda hiperexterior de Málaga. 
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos 
de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO ROMERAL SURS-RO-01 

 
A desarrollar por  PLAN PARCIAL Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
Superficie de la actuación (m2s.)  36.284 Uso Global 
Iniciativa de planeamiento PRIVADA 
Sistema de actuación preferente COMPENSACIÓN 

 

RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente 
documento pudiéndose, no obstante, proponer otras alternativas de planeamiento siempre que se 
mantengan las conexiones viarias. 
 
En cualquier caso la superficie de los suelos destinados a dotaciones públicas cumplirán con lo 
dispuesto por el Art.17 LOUA.  
 
La reserva de suelo con destino a “vivienda protegida” será como mínimo la correspondiente al 30% 
del techo edificable residencial resultante de la ordenación del sector.   
 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Índice de edificabilidad bruta (m2c./m2s.) 0,25 Ordenanzas de aplicación  
Densidad estimativa (Viviendas/Ha) 11,50  
Nº estimado de viviendas 

 
42 

Reserva estimada de vivienda protegida 2.400 m2c.     21 viv. aprox. 

 
N91 , N92 , N5 ,C 

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Áreas libres  (m2s.) 3.630 Otras cesiones 
Equipamiento                          (m2s.) 1.900 
Red viaria                                (m2s.) La resultante 

% máx. AM 
(según legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización del planeamiento general vigente (Título VI, y 
Capítulo 8 sobre la normativa particular de Romeral-Piamonte). 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
Corresponde al Plan Parcial la determinación exacta de las superficies anteriores que, a efectos de 
la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ALAMILLO UE-02 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 71.600.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
MUNICIPAL 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COOPERACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
- Según lo previsto en los planos de calificación y alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Ajardinamiento de las Áreas Libres situadas en la fachada de la CC-344 y acerado. 
 
- Deslinde del Dominio Público Hidráulico del Arroyo del Pinar y creación de un paseo peatonal de 8 mts. de 
ancho en la margen izquierda del arroyo. 
 
- En esta Actuación Urbanística el uso permitido será exclusivamente Residencial de Alojamiento 

 
Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,16 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
5 

 
N-63  

Nº estimado de viviendas 
 

36 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 5.290 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

8.200- 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las obras de urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Ejecución de las obras por el Ayuntamiento con cargo a los particulares. 
 
- Obligatoriedad de la injerencia a la red de saneamiento que se realice, eliminando las fosas sépticas 
existentes. 
 
- Los plazos para el desarrollo de esta U.E. serán los previstos en el art. 188 de esta Normativa. 
  
 
OBSERVACIONES 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PEÑÓN 1 UE-01 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 12.360.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
MUNICIPAL 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COOPERACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
 La ordenación se atendrá a lo previsto en el plano de gestión, calificación y alineaciones de la Revisión de 
estas Normas Subsidiarias. 
 
- Acondicionamiento mediante ajardinado del suelo ocupado por el trazo de la red eléctrica, de forma que se 
pueda utilizar con garantías de seguridad. 

 
Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,60 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
35 

 
N-8  

Nº estimado de viviendas 
 

43 
ALINEADA Y ADOSADA 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 2.850.- Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
-  Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Obligatoriedad de la injerencia a la red de saneamiento municipal con previa eliminación de fosas 
sépticas. 

 
 
OBSERVACIONES 
 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PEÑÓN 2 UE-02 

  
A desarrollar por ESTUDIO DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 5.160.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- La ordenación se atendrá a lo previsto en el plano de gestión, calificación y alineaciones de la Revisión de 
estas Normas Subsidiarias. 
 
-Completar el vacío existente mediante la manzana triangular prevista a fin de completar el ensanche del 
núcleo hacia el Oeste. 
 
- El Área libre pública se situará en la posición indicada no pudiendo modificarse su situación. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,60 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
35 

 
N-8  

Nº estimado de viviendas 
 

18 
ADOSADA Y ALINEADA 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 1.000.- Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
-Obligatoriedad de la injerencia a la red de saneamiento municipal con previa eliminación de fosas sépticas. 
 
- Ajardinamiento y dotación de mobiliario urbano en el área libre pública. 
 
 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PEÑÓN 4 UE-04 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 8.520.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- La ordenación se atendrá a lo previsto en el plano de gestión, calificación y alineaciones de la Revisión de 
estas Normas Subsidiarias. 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,16 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
9 

 
N-9  

Nº estimado de viviendas 
 

8 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Urbanización del vial de acceso al núcleo del Peñón realizando el saneamiento de esta zona y dotándolo 
de alumbrado público. 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
La parcela mínima edificable en la zona ordenada de N-9, residencial agrícola, Huerto Familiar se fija en 
1.000 m2 de suelo con una edificabilidad neta máxima de 0,15 m2t/m2s. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PEÑÓN 6 UE-06 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 20.920.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- La ordenación se atendrá a lo previsto en el plano de gestión, calificación y alineaciones de la Revisión de 
estas Normas Subsidiarias. 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,16 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
9 

 
N-9  

Nº estimado de viviendas 
 

19 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
1.640.- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Urbanización del vial de acceso al núcleo del Peñón realizando el saneamiento de esta zona y dotándolo 
de alumbrado público. 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
  
La parcela mínima edificable en la zona ordenada de N-9, residencial agrícola, Huerto Familiar se fija en 
1.000 m2 de suelo con una edificabilidad neta máxima de 0,15 m2t/m2s. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
TORREALQUERIA 2 UE-02 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 10.360.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
MUNICIPAL 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COOPERACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- Según lo previsto en los planos de gestión, calificación y alineaciones de esta Revisión de las Normas 
Subsidiarias. 
 
- La edificación habrá de contemplar el respeto a las constantes tipológicas de la zona. 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,75 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
45 

 
N-8  

Nº estimado de viviendas 
 

47 
 

ADOSADA Y ALINEADA 
 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
1.932.-- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 

 
Terrenos de propiedad municipal 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
MESTANZA UE-ME 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 32.400.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
MUNICIPAL 

 
URBANIZACIÓN  

Sistema de actuación preferente 
 

COOPERACIÓN 
 

 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- Según lo previsto en los planos de gestión, calificación y alineaciones de esta Revisión de las Normas 
Subsidiarias. 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,30 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
20 

 
N-8  

Nº estimado de viviendas 
 

65 
ADOSADA Y ALINEADA 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 840 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
1.480.-- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en los planos de alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
MIRADOR DE BELLAVISTA I UE-10A 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 4.029.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- Según lo previsto en los planos de calificación y alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Se habrá de completar la trama viaria de la Urbanización Huerta Grande, con las conexiones previstas. 
 
- El uso será el Residencial y todos sus compatibles.  

Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 1,02 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
40 

 
N-43 y N-41  

Nº estimado de viviendas 
 

16 
 

ADOSADA Y ALINEADA 
 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 280.- Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
275.- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Los plazos para el desarrollo de esta U.E. serán los previstos en el art. 188 de esta normativa. 
 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en el plano de alineaciones. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
MIRADOR DE BELLAVISTA II UE-10B 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 1.051.- Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
- Según lo previsto en los planos de calificación y alineaciones de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Se habrá de completar la trama viaria de la Urbanización Huerta Grande, con las conexiones previstas. 
 
- El uso será el Residencial y todos sus compatibles.  

Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 1,02 Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
40 

 
N-43 y N-41  

Nº estimado de viviendas 
 

5 
 

ADOSADA Y ALINEADA 
 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
145.- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

(1) 
 

(según Legislación vigente) 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
- Ejecución de las Obras de Urbanización conforme a lo previsto en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de esta Revisión de las Normas Subsidiarias. 
 
- Los plazos para el desarrollo de esta U.E. serán los previstos en el art. 188 de esta normativa. 
 

 
 
OBSERVACIONES 
 
(1) Según lo indicado en el plano de alineaciones. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
EL ALAMILLO II 

 
UE-NP-07 

  
A desarrollar por E.D. Y PROYECTO ORDINARIO DE OBRAS DE URBANIZACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 5.447 Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
  
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,70 Ordenanzas de aplicación  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-5, en su  grado 1.   

Nº estimado de viviendas 
 

La resultante 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 800 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 
(según Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
El P.O.O.U. definirá el tratamiento y ajardinamiento de la Zona Verde. 
 
La U.E. participará en concepto de cargas externa, bien económicamente o mediante la realización de obras 
de infraestructura de conexión, ampliación o refuerzo de sistemas generales.  
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
  

ACTUACION 
 
EL PORTÓN OESTE II 

 
UE-NP-08 

  
A desarrollar por PROYEC. ORDINARIO DE URBANIZACION Y PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 5.374 Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION  
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento. 
 
 
 
 
 
  
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-6, en su  grado 1.   

NQ estimado de viviendas 
 

La resultante 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 165 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 
(según Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
ISAAC PERAL I 

 
UE-EC-02.2 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACION  
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 2.676  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento.  
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) El resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N43   

Nº estimado de viviendas 
 

30 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
915 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
COMERCIAL CALLEJONES 

 
UE-EC-04 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACION  
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 17.881  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento.  
 
La zona de Equipamiento privado se destinará exclusivamente al Uso de Gasolinera o Estacion de Servicio, 
previo Convenio con el Ayuntamiento.  En caso de que se desistiera de tal utilización, los terrenos se 
destinarían a Uso de Areas Libres públicas, manteniéndose una franja inedificable de 60 m. desde la línea 
blanca del Vial de circunvalación en coherencia con lo previsto en las actuaciones urbanísticas con frente a 
dicho vial. 

Uso Global: TERCIARIO 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) El resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
- 

 
C  y  E(p)  

Nº estimado de viviendas 
 

- 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 5.076 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

(segun Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
La edificación comercial cuidará expresamente su composición estética atendiendo a  la ubicación 
estratégica de la misma en el cruce de dos importantes elementos de la Estructura Viaria municipal. 
 
El P.U. contemplará específicamente el tratamiento de la margen del arroyo perteneciente a su ámbito. 
   
 
OBSERVACIONES  
 
El viario interno de acceso a la Zona Comercial acometerá desde el único vial público grafiado en su interior 
que conecta con el Sector SURO-EC-03. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
ARROYO DEL GATO III 

 
UE-CA-04 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACION 

 
Superficie de la actuacion (m2s.) 6.175 Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
Se habrá de sanear el Arroyo del Gato creando un paseo arbolado.  
 
Se habrá de ampliar el viario de la UE-CA-03 hasta la cota indicada en planos de Alineaciones. 

 
Uso Global: RESIDENCIAL 

 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad maxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-51 y N-62  

Nº maximo de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 1.169 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM max.  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

según Legislación vigente 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en el Título VI de las Normas Técnicas de Obras de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
La U.E. habrá de participar en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien económicamente 
o mediante la realización de obras, en la ejecución de las infraestructuras de conexión con los sistemas 
generales o, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema.   
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
TOMILLARES SUR I 

 
UE-CA-05 

  
A desarrollar por PROYECTO ORDINARIO DE OBRAS DE URBANIZACION  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 2.287  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad maxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-51   

Nº maximo de viviendas 
 

Las resultantes 
 
  

 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) -  Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM max.  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

según Legislación vigente 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en el Título VI de las Normas Técnicas de Obras de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
TOMILLARES SUR II 

 
UE-CA-06 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 1.964  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION   

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
 
Se habrá de sanear el Arroyo del Gato creando un paseo arbolado. 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad maxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-51   

Nº maximo de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 468  Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM max.  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

según Legislación vigente 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en el Título VI de las Normas Técnicas de Obras de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
La U.E. habrá de participar en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien económicamente 
o mediante la realización de obras, en la ejecución de las infraestructuras de conexión con los sistemas 
generales o, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema.   
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
TOMILLARES SUR III 

 
UE-CA-07.2 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACION  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 4.448 Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y   

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
Se habrá de sanear el Arroyo del Gato creando un paseo arbolado. 
 
Se creará un nuevo vial de conexión entre la Urbanización Fuensanguínea y los Tomillares 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad maxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-51 y N-61   

Nº maximo de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) -  Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM max.  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

según Legislación vigente 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en el Título VI de las Normas Técnicas de Obras de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
La U.E. habrá de participar en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien económicamente 
o mediante la realización de obras, en la ejecución de las infraestructuras de conexión con los sistemas 
generales o, en su caso, las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema.   
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
TOMILLARES SUR IV 

 
UE-CA-08.2 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYEC. DE OBRAS DE URBANIZACION  
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 5.545  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y   

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
Se habrá de sanear el Arroyo del Gato creando un paseo arbolado. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad maxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-51    

Nº maximo de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 775  Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% AM max.  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

según Legislación vigente 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en el Título VI de las Normas Técnicas de Obras de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
El Estudio de Detalle se podrá realizar sobre la Unidad de Ejecución completa o bien, sobre parte de la 
misma siempre y cuando se garanticen las cesiones y la Urbanización 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
TABICO I 

 
UE-TB-01 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACION  Y PARCELACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 8.838 Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento, 
permitiéndose otras alternativas de planeamiento que, no obstante, mantengan el viario principal y las 
conexiones con el sector colindante. 
 
 
 
 
  
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,25 Ordenanzas de aplicacion  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-6, grado 2.   

Nº estimado de viviendas 
 

La resultante 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) -  Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 
(según Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
El Proyecto de Urbanización contemplará las conexiones viarias con el sector colindante. 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Corresponde al Proyecto de Parcelación  la determinación exacta de las superficies anteriores que, a 
efectos de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2.000. 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
  

ACTUACION 
 
GRENOTA 

 
UE-TA-01 

 
A desarrollar por PROYECTO DE PARCELACION Y PROYECTO DE URBANIZACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 58 126  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
  
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento  
basada en la regularización de alineaciones del vial interior existente y en la cesión para el S-AL municipal 
de una franja de suelo junto a la Carretera  
 
 
   

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-91  

Nº estimado de viviendas 
 

El resultante 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 1 906 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
  --- 

 
% máx  AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización de las NN SS  
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Corresponde a los documentos de tramitación la determinación exacta de las superficies anteriores que, a 
efectos de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2 000  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
EL CONVENTO 

 
UE-TA-02 

   
A desarrollar por PROYECTO DE PARCELACION Y PROYECTO DE URBANIZACION  
  

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 25 128  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
  
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
La ordenacion se atendrá a lo previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente documento  
basada en la regularización de alineaciones del vial interior existente y en la cesión para el S-AL municipal 
de una franja de suelo junto a la Carretera  
 
 

  Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-91  

Nº estimado de viviendas 
 

El resultante 
 
  

 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 1 794 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
  --- 

 
% máx  AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

(según Legislación vigente) 
  
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización de las NN SS  
 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Corresponde a los documentos de tramitación la determinación exacta de las superficies anteriores que, a 
efectos de la presente ficha, han sido obtenidas mediante medición sobre planos a 1/2 000  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PINOS DE ALHAURÍN IV 

 
UE-PN-04 

 
 

 
 

A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 25.870  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y URBANIZACIÓN  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de Gestión, Calificación y Alineaciones del presente 
Documento. 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Índice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) 0,15 Ordenanzas de aplicación  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
-- 

 
N- 6.4  

Nº estimado de viviendas 
 

21 
 
Parcela mínima de 1.000 m2 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 5.174 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 

(según Legislación vigente) 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
 
Ejecución de las obras de urbanización conforme con lo indicado en el Título VI, Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización de ésta modificación de la NN. SS. 
  
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACION 

 
PAREDILLAS II 

 
UE-PA-02.2 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 6.407  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
El Estudio de Detalle se atendrá al trazado previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente 
documento, en cuanto a la ubicación del S-AL-V que deberán extenderse hasta 20 m. como mínimo desde la 
línea blanca actual de la carretera, y resolverse de acuerdo con las directrices municipales sobre 
desdoblamiento de dicha travesía, y a uno y otra ribera del Arroyo Zambrana . 
 
El E.D. ordenará libremente los volúmenes edificables en la zona calificada como C “Comercial”, 
permitiéndose la apertura de viales privados interiores. 
 

Uso Global: TERCIARIO 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
- 

 
C   

Nº estimado de viviendas 
 

- 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 2.885 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

(según Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
La edificacion resultante sobre la Zona Comercial habrá de cuidar su diseño en los frentes de fachada, no 
admitiéndose la tipología clásica de nave industrial, debiendo cuidar estéticamente su implantación en la 
zona. 
 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Las superficies indicadas son resultado de medicion sobre planos a 1/2.000 por lo que corresponderá al 
Estudio de Detalle su justificación pormenorizada.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

 
ACTUACION LA ALQUERÍA UE-AL-02 
  
A desarrollar por PROYECTOS ORDINARIOS DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PARCELACIÓN 
    
Superficie de la actuación (m2s.) 7.812 m2 Objetivo de la actuación 
Iniciativa de Planeamiento PÚBLICA CESION Y 
Sistema de actuación preferente COOPERACIÓN URBANIZACION 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS 
 
La ordenación se atendrá a lo previsto en los planos de calificación y alineaciones del presente documento. 
 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 
Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación 
Densidad (Viviendas/Ha) La resultante N-91  
Nº estimado de viviendas El resultante  
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 
Areas libres                           (m2s) 358 Otras cesiones 
Equipamiento                        (m2s) -- 
Red Viaria                             (m2s) La resultante 

 
% máx. AM  

(según Legislacion vigente) 
 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanización de las NN.SS. 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL NORTE - 1 

 
UE-RO-01 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 22.506  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuesto en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Creación de una zona arbolada en el margen derecho de la carretera Churriana-Cártama. 
 
Ejecución de un paseo arbolado y protección del Arroyo. 
 
Posibilidad de Uso Comercial en fachada a Carretera.  
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 3.715 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
 
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI “Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización”, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte.  
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL NORTE - 3 

 
UE-RO-03 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 38.800  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuesto en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Se completará el Núcleo de El Romeral hasta la acequia de regantes conectando los diferentes viales 
existentes en la zona.  

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-91  y N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
4.000 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI QNormas 
Técnicas de Obras de UrbanizaciónQ, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL NORTE - 4 

 
UE-RO-04 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN y PROYECTO DE PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 17.662  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuesto en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente a desarrollar mediante E.D. 
 
Urbanización de la U.E. completando el Núcleo de El Romeral 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema.  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL 

 
UE-RO-05 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 33.213  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Creación de una zona arbolada en el margen izquierdo de la carretera Churriana-Cártama. 
 
La manzana situada al Sur de la actuación podrá destinarse a Uso residencial con Ordenanza N-92, previa 
tramitación de Plan Especial 
 
 

Uso Global: TERCIARIO 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
I1  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
  

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 3.030 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-06 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN y PROYECTO DE PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 21.466  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente a desarrollar mediante E.D. 
 
Creación de una zona arbolada en el margen izquierdo de la carretera Churriana-Cártama. 
 
Ejecución de un paseo arbolado y protección del Arroyo. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 2.520 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
 
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas  
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
 
  
 
OBSERVACIONES         
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-07 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 73.110  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones del expediente, salvo 
justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Creación de un paseo arbolado en el margen derecho del Arroyo Grajea. 
Creación de zona arbolada en el margen izquierdo de la carretera Churriana-Cártama. 
 
Urbanización del lateral derecho del acceso a El Romeral y creación de un nuevo vial de acceso. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92  

Nºestimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 8.580 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
3.750 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
Las condiciones de ejecución del acerado y alumbrado público del vial principal de acceso a El Romeral 
serán iguales a las preexistentes en el mismo vial. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-08 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 40.813  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Creación de una zona arbolada en el margen izquierdo de la carretera Churriana-Cártama. 
 
Reurbanización de los accesos principales del núcleo de El Romeral 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 4.740 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
Las condiciones de ejecución del acerado y alumbrado público del vial principal de acceso a El Romeral 
serán iguales a las ya existentes en el mismo vial. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-09 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN y PROYECTO DE PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 8.900  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente a desarrollar mediante E.D. 
 
Urbanización del ensanche del Núcleo tradicional de El Romeral 
 
En ésta Unidad de Ejecución se permitirá una parcela mínima en la zona calificada de N-9.1 de 500 m2.  
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-91  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
  

 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema.  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-10 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 13.899  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN  
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones 
del expediente, salvo justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Urbanización del ensanche del Núcleo tradicional de El Romeral y creación de una plaza pública 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
 N-91 y N-8  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
1.123 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
EL ROMERAL  

 
UE-RO-11 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 24.006  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN  
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones del expediente, salvo 
justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-91 y N-92  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 4.535 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
 
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas Técnicas de Obras 
de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Hasta tanto no esté completada la red municipal de saneamiento se permitirá la utilización de sistemas de 
depuración individuales reutilizándose las aguas depuradas para el riego de las parcelas. 
 
En el Proyecto de Urbanización se contemplarán acometidas a la red de saneamiento de cada una de las 
parcelas. Con posterioridad dicha red acometerá al colector general.  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
PIAMONTE IV 

 
UE-PI-04 

  
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 45.704  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN  
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones del expediente, salvo 
justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92 y N-93  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
10.000 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
 
 
 
 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
LAGAR DE LAS PITAS III 

 
UE-LP-03 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y PROYECTO DE PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 17.926  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN  
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones del expediente, salvo 
justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
 
 
 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-92   

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) - Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% max. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
  
 
OBSERVACIONES 
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

  
ACTUACIÓN 

 
LAGAR DE LAS PITAS IV 

 
UE-LP-04 

  
A desarrollar por PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y PROYECTO DE PARCELACIÓN 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuación (m2s.) 28.115  Objetivo de la actuación  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESIÓN Y  

Sistema de actuación preferente 
 

COMPENSACIÓN 
 

URBANIZACIÓN  
 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y USOS  
La ordenación se atendrá a lo dispuestos en los planos de Calificación y Alineaciones del expediente, salvo 
justificación expresa y suficiente de los E.D. 
 
Creación de un paseo arbolado en la margen derecha del Arroyo Grajea 
 
 

Uso Global: RESIDENCIAL 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicación  
Densidad máxima (Viviendas/Ha) 

 
La resultante 

 
N-93  

Nº estimado de viviendas 
 

Las resultantes 
 
 

 
 
RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 5.800 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM   

Red Viaria                             (m2s) 
 

- 
 
(según Legislación vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN  
Se ejecutarán las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en el Título VI Normas 
Técnicas de Obras de Urbanización, y Capítulo 8, sobre Normativa particular para Romeral - Piamonte. 
 
La Unidad de Ejecución habrá de participar, en concepto de cargas externas de obras de urbanización, bien 
económicamente o mediante la realización de obras en la ejecución de las infraestructuras de conexión con 
los sistemas generales o, en su caso las obras necesarias para la ampliación o refuerzo de dicho sistema. 
 
  
 
OBSERVACIONES  
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UNIDAD DE EJECUCIÓN DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
  

ACTUACION 
 
COMERCIAL-POLIGONO INDUSTRIAL II 

 
UE-CO-02.2 

 
A desarrollar por ESTUDIO DE DETALLE Y PROYECTO DE URBANIZACION 
 
 

 
 

 
 

 
 

Superficie de la actuacion (m2s.) 5.121  Objetivo de la actuacion  
Iniciativa de Planeamiento 

 
PRIVADA 

 
CESION Y  

Sistema de actuacion preferente 
 

COMPENSACION 
 

URBANIZACION 
 
 
CONDICIONES DE ORDENACION Y USOS  
 
El Estudio de Detalle se atendrá al trazado previsto en los planos de calificacion y alineaciones del presente 
documento, en cuanto a la ubicación del S-AL-V que deberá extenderse hasta 20 m. como mínimo desde la 
línea blanca actual de la carretera y resolverse de acuerdo con las directrices municipales sobre 
desdoblamiento de dicha travesía. 

Uso Global: TERCIARIO 
 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD 

Indice de edificabilidad bruta (m2t/m2s) La resultante Ordenanzas de aplicacion  
Densidad (Viviendas/Ha) 

 
- 

 
C   

Nº estimado de viviendas 
 

- 
 
 

 
 
RESERVAS MINIMAS PARA DOTACIONES PUBLICAS Y VIARIO. CESIONES 

Areas libres                           (m2s) 2.435 Otras cesiones  
Equipamiento                        (m2s) 

 
- 

 
% máx. AM  

Red Viaria                             (m2s) 
 

La resultante 
 

(según Legislacion vigente) 

 
CONDICIONES DE EJECUCION  
 
Según lo dispuesto en la Normativa de Urbanizacion de las NN.SS. 
 
El E.D. se podrá redactar sobre la Unidad de Ejecución completa o bien sobre la Zona destinada a Uso 
Comercial. 
 
La edificacion resultante sobre la Zona Comercial habrá de cuidar su diseño en los frentes de fachada, no 
admitiéndose la tipología clásica de nave industrial, debiendo cuidar estéticamente su implantación en la 
zona. 
  
 
OBSERVACIONES  
 
Las superficies indicadas son resultado de medición sobre planos a 1/2.000 por lo que corresponderá al 
E.D. su justificación pormenorizada. 
 
En el desarrollo de la actuación se aportarán preceptivamente Estudios Geotécnicos específicos. 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  
ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE  

NORMATIVA URBANÍSTICA  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO B.     ANEXO NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

ANEXO 2. NORMATIVA URBANÍSTICA ADAPTADA 
 
 

2.03. Resumen de características de la ordenación estructural. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REDACCIÓN. ARQUITECTO DIRECTOR: FRANCISCO J. CARRERA RODRÍGUEZ 
COORDINACIÓN. ARQUITECTO MUNICIPAL: AURELIO ATIENZA CABRERA 

ENERO 2009 
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PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA:  
ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE  

NORMATIVA URBANÍSTICA  
 
 

 
 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS 
 

 
1. SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (SURS) 
 
Categoría de suelo urbanizable en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores UR (que tras la adaptación parcial a la LOUA se identifican como SURS) 
que aun carecen de Plan Parcial aprobado. 
 
SECTORES URBANIZABLES NO ORDENADOS SUPERFICIE USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SURS M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SURS-10 LOS CALLEJONES 20.750 R 0,60 12.450 39 81 
SURS-14 MANANTIALES ALTOS 27.889 R 0,25 6.972 18 51 
SURS-EC-01 CALLEJONES I 111.057 R 0,45 49.976 29 321 
SURS-TB-02 TABICO BAJO II 39.051 R y T 0,65 25.383 16 62 
SURS-TB-03 TABICO BAJO III 89.416 I y T 1,00 89.416 - 0 
SURS-RO-01 EL ROMERAL 36.284 R 0,25 9.071 11,50 42 

TOTAL UR NO DESARROLLADOS 324.447   193.268  557 
 

 
 
2. SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SURO) 
 
Categoría de suelo urbanizable en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores UR (que tras la adaptación parcial a la LOUA se identifican como 
SURO) que contando en la actualidad con Plan Parcial aprobado aun carecen 
de urbanización consolidada: 

  
SECTORES URBANIZABLES ORDENADOS SUPERFICIE.  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SURO M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SURO-6 EL CORDOBES 131.053 R 0,608 79.680 38,00 498 
SURO-EC-02 CALLEJONES II 72.753 R 0,60 43.652 41,23 300 
SURO-EC-03 CALLEJONES III 110.538 R 0,40 44.215 27,14 300 
SURO-EN-02 FINCA PEÑON 119.255 R 0,35 41.739 16,43 196 
SURO-EN-06 CAPELLANIA A. 65.373 R 0,40 26.149 17,74 116 
SURO-CA-01 LA CALERA 43.512 R 0,70 30.458 45,96 200 
SURO-CE-02 EL ALEMAN 36.665 R 0,45 16.499 36,00 136 
SURO-13 TOMILLARES II 45.128 R 0,25 11.282 18,00 81 
SURO-17 PAREDON BAJO 995.460 R 0,23 228.956 10,00 995 
SURO-TA-02 TARALPE II 125.144 R 0,30 37.543 22,77 285 
SURO-PI-01 PIAMONTE IV 97.148 R 0,25 24.287 11,32 110 
SURO-TQ-01 TORREALQUERIA 273.173 R 0,34 92.879 25,96 709 
SURO-IND-04 AMPL.POLIG.IND.III 72.665 T 0,75 54.499 - 0 
TOTAL UR ORDENADOS SIN EJECUTAR 2.187.867   731.838  3.926 
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3. SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (SUNC) 

 

Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las antiguas AU y UE de 
suelo urbano ordenado por el planeamiento general vigente (que mantienen su 
identificación original unificándose todas ellas como unidades de ejecución, “UE”, 
propiamente dichas) que aun carecen de urbanización consolidada: 

 
 
UNIDADES DE EJECUCION SUNC ORDENADO SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

UE M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

UE-02 EL ALAMILO 71.600 R 0,16 11.456 5,00 36 
UE-NP-07 EL ALAMILLO II 5.447 R 0,70 3.813 33,05 18 
UE-NP-08 EL PORTÓN II 5.374 R 0,28 1.505 18,61 10 
UE-EC-02.2 ISAAC PERAL II 2.676 R 1,61 4.300 112,11 30 
UE-EC-04 COMERCIAL CALLEJONES 17.881 T 0,71 12.642 - 0 
UE-CA-04 ARROYO DEL GATO III  6.175 R 0,52 3.211 29,15 18 
UE-CA-05 TOMILLARES SUR I 2.287 R 0,66 1.509 39,35 9 
UE-CA-06 TOMILLARES SUR II 1.964 R 0,61 1.196 25,46 5 
UE-CA-07.2 TOMILLARES SUR III 4.448 R 0,56 2.490 26,98 12 
UE-CA-08.2 TOMILLARES SUR IV 5.545 R 0,40 2.218 21,64 12 
UE-10.a MIRADOR BELLAVISTA I 4.029 R 1,02 4.110 40 16 
UE-10.b MIRADOR BELLAVISTA II 1.051 R 1,02 1.072 40 5 
UE-TB-01 TABICO I 8.838 R 0,25 2.210 18,10 16 
UE-TA-01 GRENOTA 58.126 R 0,31 18.019 10,32 60 
UE-TA-02 EL CONVENTO 25.128 R 0,29 7.287 21,89 55 
UE-PN-04 PINOS DE ALHAURIN IV 25.870 R 0,15 3.880 8,12 21 
UE-PA-02.2 PAREDILLAS 2 6.407 T 0,93 5.989 - 0 
UE-01 PEÑÓN 1 12.360 R 0,60 7.416 35 43 
UE-02 PEÑÓN 2 5.160 R 0,60 3.096 35 18 
UE-04 PEÑÓN 4 8.520 R 0,16 1.363 9 8 
UE-06 PEÑÓN 6 20.920 R 0,16 3.347 9 19 
UE-02 TORREALQUERÍA 2 10.360 R 0,75 7.770 45 47 
UE-ME MESTANZA 32.400 R 0,30 9.720 20 65 
UE-AL-02 LA ALQUERÍA 2 7.812 R 0,29 2.258 10,24 8 
UE-RO-01 ROMERAL N-1 22.506 R 0,12 2.701 4,44 10 
UE-RO-03 ROMERAL N-2 38.800 R 0,15 5.781 6,96 27 
UE-RO-04 ROMERAL N-4 17.662 R 0,14 2.543 5,66 10 
UE-RO-05 ROMERAL 33.213 I 0,94 31.220 - 0 
UE-RO-06 ROMERAL  21.466 R 0,12 2.619 4,66 10 
UE-RO-07 ROMERAL 73.110 R 0,11 8.261 4,10 30 
UE-RO-08 ROMERAL 40.813 R 0,15 6.122 5,15 21 
UE-RO-09 ROMERAL  8.900 R 0,28 2.492 11,24 10 
UE-RO-10 ROMERAL 13.899 R 0,38 5.282 11 20 
UE-RO-11 ROMERAL 24.006 R 0,14 3.241 14,39 15 
UE-PI-04 PIAMONTE IV 45.704 R 0,13 5.850 4,59 21 
UE-LP-03 LAGAR DE LAS PITAS III 17.926 R 0,14 2.581 5,58 10 
UE-LP-04 LAGAR DE LAS PITAS IV 28.115 R 0,10 2.812 2,85 8 
UE-CO-02.2 COMERCIAL II 5.121 T 0,85 4.353 - 0 
TOTAL AU y UE NO DESARROLLADAS 741.619   207.735  723 
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4. SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC) 
 
 
4.1. Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las antiguas AU y 
UE de suelo urbano (que mantienen su identificación original AU y UE como 
unidades de ejecución propiamente dichas) que habiéndose desarrollado 
completamente cuentan en la actualidad con la urbanización consolidada: 

 

 
UNIDADES DE EJECUCION CONSOLIDADAS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

AU y UE M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

AU-1 VIÑA GRANDE 61.753 R 0,39 24.084 30 190 
AU-3 ALTOS DE VIÑA GRANDE 13.319 R 0,25 3.330 15 20 
AU-4 ALAMILLO ALTO 18.720 R 0,26 4.867 15 28 
AU-6 ARROYO DEL PINAR II 3.280 R 0,90 2.952 55 18 
AU-7 (SGE-2) PUNTO INDUSTRIAL 12.480 D 1,50 18.720 - 0 
AU-8 MOLINO ROMERO 7.600 R 1,01 7.676 60 45 
AU-9 FINCA ROMERO 8.133 R 1,20 9.760 69 56 
AU-12.a EL RETAMAR ESTE I 5.300 R 0,26 1.378 15 8 
AU-12.b EL RETAMAR ESTE II 2.860 R 0,26 744 15 5 
AU-13 TABICO 48.000 R 0,20 9.600 8 38 
AU-15 AV. REYES CATÓLICOS  7.291 R 1,34 9.770 72 53 
AU-11 BELLAVISTA ZAMBRANA 30.190 R 0,40 12.076 22,50 68 
AU-14 LA FUENSANGUÍNEA 211.217 R 0,23 48.580 10 212 
AU-16 LA HUERTECILLA 28.310 R 0,45 12.740 40 113 
AU-17 VICENTE ALEIXANDRE I 1.295 R 1,93 2.499 139 18 
AU-18 VICENTE ALEIXANDRE II 702 R 1,45 1.018 113,96 8 
AU-19 EL NOGAL 1.600 R 0,54 864 81 13 
AU-20 HUERTO PALACIO 37.000 R 0,60 22.200 40 148 
AU-21 LA TORRE 22.170 R 0,60 13.302 40 89 
AU-23 AV. CRISTOBAL COLON I 10.603 R 0,80 8.482 35 37 
AU-24 LOS MANANTIALES 340.044 R 0,22 74.810 5,85 187 
AU-25 CORTIJOS DEL SOL 507.505 R 0,172 87.291 8,87 450 
AU-26 EL RETAMAR 264.677 R 0,24 63.522 18,10 479 
AU-27  EL LAGAR 426.276 R 0,206 87.213 5,92 317 
AU-28 CORTIJO EL LAGAR 14.065 R 0,45 6.329 16,35 23 
AU-29 MANANTIALES ALTO 10.838 R 0,25 2.710 18 20 
AU-30 TABICO ALTO 18.110 R 0,265 4.799 18 34 
AU-31 EL TORREON 640 R 2,70 1.728 187,50 12 
AU-32 PINOS DE ALHAURIN I 3.834.120 R 0,074 283.725 2,58 1004 
AU-37 LA CAPELLANIA I 328.309 R 0,24 78.794 18 591 
AU-38 ERMITA DEL CERRO 178.169 R 0,24 42.761 18 321 
AU-39 AV. CRISTOBAL COLON II 3.750 R 1,00 3.750 40 15 
AU-40 HUERTA ALTA 88.458 R 0,51 45.114 35 310 
AU-41 LOS LIMONEROS 82.345 R 0,60 49.407 35 288 
AU-42 ISAAC PERAL 2.475 R 1,71 4.232 96,97 24 
AU-44 LIMONAR ALTO 8.850 R 0,63 5.576 35 31 
AU-5 PEÑON 5 57.400 R 1,44 82.656 12,20 70 
AU-7 PEÑON 7 10.738 R 0,60 6.443 35 38 
AU-1 TORREALQUERÍA 1 8.604 R 0,75 6.453 45 36 
AU-3 TORREALQUERIA 3 5.900 R 0,75 4.425 45 27 
AU-4  TORREALQUERIA 4 8.624 R 0,75 6.468 45 39 
AU-SA SANTA AMALIA 31.120 R 0,30 9.336 20 62 
AU-ZA ZAPATA 43.800 R 0,76 33.288 20 88 
AL-01 LA ALQUERIA 1 93.938 R 0,84 78.908 7,45 70 
UE-NP-01 ARROYO DEL CURA 3.477 R 0,60 2.086 57,52 20 
UE-NP-02 INDUSTRIAL 6.800 I 0,72 4.896 - 0 
UE-NP-03 ALAMILLO ESTE 11.417 R 0,62 7.079 38,54 44 
UE-NP-04 JOAQUIN BLUME 4.933 R 0,62 3.058 38,54 25 
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UE-NP-05 ARROYO DEL PINAR I 4.176 R 1,64 6.849 162,84 68 
UE-NP-06 EL PORTON I 2.852 R 0,21 599 17,53 5 
UE-CE-01 ARROYO DEL GATO I 29.998 R 0,70 20.999 56,67 170 
UE-EC-01 ISAAC PERAL I 4.127 R 1,30 5.365 155,08 64 
UE-EC-02.1 ISAAC PERAL II 2.675 R 1,61 4.299 112,15 30 
UE-EC-03 EL ALGARROBAL 24.977 R 1,43 35.717 72,07 180 
UE-EN-01 EL CORDOBÉS II 16.775 R 1,35 22.646 84,65 142 
UE-EN-02 COMERCIAL 17.720 T 1,13 20.024 - 0 
UE-EN-03 INDUSTRIAL 37.258 I 0,87 32.414 - 0 
UE-CA-01 LA CALERA 13.503 R 0,24 3.241 48 65 
UE-CA-02 TOMILLARES NORTE 19.300 R 0,58 11.194 18,65 36 
UE-CA-03 ARROYO DEL GATO II 8.466 R 0,51 4.318 17,72 15 
UE-CA-07.1 TOMILLARES SUR III 4.282 R 0,22 958 11,67 5 
UE-CA-08.1 TOMILLARES SUR IV 5.865 R 0,40 2.359 22,16 13 
UE-CA-09 TOMILLARES ALTOS 11.744 R 0,15 1.762 5,96 7 
UE-TB-02 TABICO II 15.902 R 0,25 3.976 18,87 30 
UE-PN-01 PINOS DE ALHAURIN I 180.000 R 0,15 27.000 5,61 101 
UE-PN-02 PINOS DE ALHAURIN II 42.742 R 0,15 6.411 5,85 25 
UE-PN-03 PINOS DE ALHAURIN III 6.100 T 0,30 1.830 - 0 
UE-PN-05 PINOS DE ALHAURIN V 35.783 R 0,15 5.367 8,38 30 
UE-PN-06 PINOS DE ALHAURIN VI 3.340 R 0,20 668 8,98 3 
UE-PA-01 PAREDILLAS I 28.808 R 0,44 12.676 13,89 40 
UE-PA-02.1 PAREDILLAS II 24.225 R y T 0,62 15.139 11,97 29 
UE-RO-02 ROMERAL 2 49.987 R 0,13 6.498 4,80 24 
UE-RO-12 ROMERAL 12 97.975 R 0,23 22.534 5,60 55 
UE-RO-13 ROMERAL 13 7.345 R 0,14 1.028 5,45 4 
UE-PI-01 PIAMONTE I 71.582 R 0,10 7.373 4,61 33 
UE-PI-02 PIAMONTE II 533.419 R 0,09 48.008 2,81 150 
UE-PI-03 PIAMONTE III 69.726 R 0,27 18.826 11,47 80 
UE-LP-01 LAGAR DE LAS PITAS I 34.309 R 0,22 7.548 9,04 31 
UE-LP-02 LAGAR DE LAS PITAS II 45.704 R 0,27 12.340 15,32 70 
UE-PE-03 PEÑÓN 9.614 R 1,13 10.864 46,81 45 
UE-TQ-05 TORREALQUERIA ESTE 13.010 R 0,60 7.806 76,86 100 
UE-CO-01 COMERCIAL I 8.621 T 1,20 10.345 - 0 
UE-CO-02.1 COMERCIAL II 3.812 T 1,20 4.575 - 0 
UE-CO-03 COMERCIAL III 8.915 T 0,80 7.133 - 0 
UE-CO-04 COMERCIAL IV 16.453 T 1,23 20.237 - 0 
UE-CO-05 COMERCIAL V 1.057 T 1,36 1.438 - 0 
UE-PA-03 PAREDILLAS III 3.632 T 0,72 2.615 - 0 

TOTAL AU y UE  CONSOLIDADAS 8.442.984   1.736.478  7.442 

 
 
4.2. Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidos los antiguos 
sectores de suelo urbanizable UR (que mantienen su identificación original) que 
habiéndose desarrollado completamente cuentan en la actualidad con la 
urbanización consolidada en cumplimiento de sus respectivos planes 
parciales aprobados: 
 

SECTORES URBANIZABLES CONSOLIDADOS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

UR M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. Viv/Ha Nº viv 

UR-1 EL RETAMAR II 243.258 R 0,27 65.680 15 365 
UR-2 LA CAPELLANIA II 132.541 R 0,27 35.786 15 199 
UR-4 TABICO 42.000 R 0,27 11.340 18 76 
UR-8 CORTIJOS DEL SOL ALTO 99.661 R 0,25 24.915 17,86 178 
UR-11 EL LAGAR IV 181.600 R 0,20 36.320 9 160 
UR-12 SAN FRANCISCO 46.800 R 0,20 9.360 9,40 44 
UR-EN-01 EL CERRO NORTE 86.540 R 0,55 47.597 39,28 340 
UR-EN-03 NORTE CAPELLANÍA 75.371 R 0,40 30.148 16,98 128 
UR-EN-04 ZAMBRANA 79.467 R 0,35 27.813 16,61 132 
UR-EN-05 LAS CHUMBERAS  37.145 R 0,35 13.001 17,50 65 
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UR-CA-02 TOMILLARES I 39.240 R 0,35 13.734 17,32 68 
UR-CA-03 TOMILLARES II 9.736 R 0,35 3.408 22,60 22 
UR-ES-01 HUERTA ALTA II 130.127 R 0,40 52.051 25,20 328 
UR-ES-02 HUERTA NUEVA 81.782 R 0,65 53.158 47,73 390 
UR-NP-01 LAS VIÑAS 49.142 R 0,60 29.485 10 50 
UR-EX-01 TORRESOL II 50.009 R 0,30 15.003 18 90 
UR-TB-01 TABICO BAJO I 446.703 R 0,38 169.747 22,23 995 
UR-TA-01 TARALPE I 376.728 R 0,28 105.484 14,83 559 
UR-TA-03 TARALPE III 145.536 R 0,25 36.384 17,18 250 
UR-PE-01 ENSANCHE EL PEÑÓN 72.984 R 0,65 47.440 54,67 399 
UR-ZA-01 ZAPATA ESTE 41.665 R 0,79 32.915 48 200 
UR-PI-01 POLIG. INDUSTRIAL 70.800 I 0,85 60.180 - 0 
UR-IND-01 AMPL. POLIG.IND. I 42.000 I 0,75 31.500 - 0 
UR-IND-02 AMPL. POLIG.IND. II 47.800 I 0,75 35.850 - 0 
UR-IND-03 LA MORAGA 228.048 I 0,75 171.036 - 0 

TOTAL UR DESARROLLADOS 2.856.683   1.159.335  5.038 
 
 
 

4.3. Categoría de suelo urbano en la que resultan incluidas las áreas o zonas 
de suelo urbano de actuación directa o asistemática (no incluidas en ámbitos 
de Gestión AU o UE) que por contar con su urbanización consolidada así 
fueron contempladas por las vigentes NNSS y sus modificaciones incorporadas: 

 
AREAS URBANAS ASISTEMATICAS NNSS  SUPERFICIE  USO  EDIFICABILIDAD GLOBAL DENSIDAD GLOBAL 

SUELO URBANO HISTÓRICO M2s. GLOBAL M2c./m2s. M2c. viv/Ha Nº viv 

SUC-01 CENTRO HISTORICO 58.384 R 1,67 97.778 86 500 
SUC-02 ENSANCHE HISTÓRICO OESTE 165.665 R 1,71 283.145 85 1.400 
SUC-03 ENSANCHE HISTÓRICO SUR 57.727 R 1,64 94.505 83 480 
SUC-04 ENSANCHE MODERNO NORTE 30.347 R 1,43 30.347 53 160 
SUC-05 ENSANCHE MODERNO ESTE 29.734 R 1,01 30.008 54 160 
SUC-06 ENSANCHE UNIFAMILIAR 192.605 R 0,27 52.502 20 380 
SUC-07 ENSANCHE MODERNO OESTE 29.470 R e I 0,81 23.781 44 130 
SUC-08 NUCLEO TORREALQUERÍA 113.679 R 0,70 79.578 39 440 
SUC-09 EL ROMERAL NORTE 69.262 R y T 0,64 44.236 20 140 
SUC-10 EL ROMERAL SUR 126.285 R 1,07 134.920 56 710 
SUC-11 POLÍGONO INDUSTRIAL 107.615 I 0,87 94.004 - 0 
TOTAL AREAS URBANAS HISTÓRICAS 980.773   964.804  4.500 

 
Usos globales para todas las categorías de suelo: 

R RESIDENCIAL 
T TERCIARIO 
I INDUSTRIAL 

 
RESUMEN NUMÉRICO GLOBAL 

 

AMBITOS URBANISTICOS DE  SUPERFICIE  EDIFICABILIDAD DENSIDAD 

SUELO URBANO Y URBANIZABLE M2s. M2c. Nº viviendas 

 

SURS UR NO DESARROLLADOS 324.447 193.268 557 
SURO UR CON PPO APROBADO 2.187.867 731.838 3.926 
SUNC UE NO DESARROLLADAS 742.757 208.509 723 

UE CONSOLIDADAS 8.442.984 1.736.478 7.442 
UR CONSOLIDADOS 2.856.683 1.159.335 5.038 

 
SUC 

URBANO HISTÓRICO 980.773 964.804 4.500 
TOTAL 15.535.511 4.994.232 22.186 
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5. DOTACIONES PÚBLICAS EN SUELOS AÚN NO DESARROLLADOS 
 
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO: 
 

RESERVA VP (estim.) SURS Superficie 
M2s. 

USO 
GLOBAL 

Edif. 
M2c/m2s 

Techo 
M2c 

viv/Ha 
estim. 

Nº viv. 
estim. M2c. Nº viv. 

AREAS  
LIBRES 

EQUIPA
MIENTO 

SURS-10 20.750 R 0,60 12.450 39,00 81 3.450 30 4.150 900 
SURS-14 27.889 R 0,25 6.972 18,00 51 1.800 16 5.580 625 
SURS-EC-01 111.057 R 0,45 49.976 29,00 321 14.400 125 23.837 7.963 
SURS-TB-02 39.051 R y T 0,65 25.383 16,00 62 3.900 34 11.806 1.562 (*) 

SURS-TB-03 89.416 I y T 1,00 89.416 - 0 0 0 15.196 3.563 
SURS-RO-01 36.284 R 0,25 9.071 11,50 42 2.400 21 3.630 1.900 

Totales 324.447   193.268  557 25.950 226 64.199 16.513 
(*) Mínimo estimado 

 
(Las dotaciones reflejadas en el cuadro son las contempladas por las fichas urbanísticas de los diferentes sectores de 
SURS. En ningún caso podrán resultar inferiores a las previstas por el Art.17 LOUA). 
 
 
 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO ORDENADO PENDIENTE DE GESTIÓN: 
 

AREAS LIBRES EQUIPAMIENTO SUNC Superficie 
M2s. 

USO 
GLOBAL 

Edif. 
M2c/m2s 

Techo 
M2c 

viv/Ha 
estim. 

Nº viv. 
Estim. (Calificadas en planeamiento vigente) 

UE-02 71.600 R 0,16 11.456 5,00 36 5.290 - 

UE-NP-07 5.447 R 0,70 3.813 33,05 18 800 - 
UE-NP-08 5.374 R 0,28 1.505 18,61 10 165 - 
UE-EC-02.2 2.676 R 1,61 4.300 112,11 30 - 915 
UE-EC-04 17.881 T 0,71 12.642 - 0 5.076 - 
UE-CA-04 6.175 R 0,52 3.211 29,15 18 1.169 - 
UE-CA-05 2.287 R 0,66 1.509 39,35 9 - - 
UE-CA-06 1.964 R 0,61 1.196 25,46 5 468 - 
UE-CA-07.2 4.448 R 0,56 2.490 26,98 12 - - 
UE-CA-08.2 5.545 R 0,40 2.218 21,64 12 775 - 
UE-10.a 4.029 R 1,02 4.110 40,00 16 280 275 
UE-10.b 1.051 R 1,02 1.072 40,00 5 - 145 
UE-TB-01 8.838 R 0,25 2.210 18,10 16 - - 
UE-TA-01 58.126 R 0,31 18.019 10,32 60 1.906 - 
UE-TA-02 25.128 R 0,29 7.287 21,89 55 1.794 - 
UE-PN-04 25.870 R 0,15 3.880 8,12 21 5.174 - 
UE-PA-02.2 6.407 T 0,93 5.989 - 0 2.885 - 
UE-01 PEÑON 12.360 R 0,60 7.416 35,00 43 2.850  
UE-02 PEÑON 5.160 R 0,60 3.096 35,00 18 1.000 - 
UE-04 PEÑON 8.520 R 0,16 1.363 9,00 8 - - 
UE-06 PEÑON 20.920 R 0,16 3.347 9,00 19 -- 1.640 
UE-02 TORRALQ 10.360 R 0,75 7.770 45,00 47 -- 1.932 
UE-ME 32.400 R 0,30 9.720 20,00 65 840 1.480 
UE-AL-02 7.812 R 0,29 2.258 10,24 8 358 - 
UE-RO-01 22.506 R 0,12 2.701 4,44 10 3.715 - 
UE-RO-03 38.800 R 0,15 5.781 6,96 27 4.000 - 
UE-RO-04 17.662 R 0,14 2.543 5,66 10 - - 
UE-RO-05 33.213 I 0,94 31.220 - 0 3.030 - 
UE-RO-06 21.466 R 0,12 2.619 4,66 10 2.520 - 
UE-RO-07 73.110 R 0,11 8.261 4,10 30 8.580 3.750 
UE-RO-08 40.813 R 0,15 6.122 5,15 21 4.740 - 
UE-RO-09 8.900 R 0,28 2.492 11,24 10 - - 
UE-RO-10 13.899 R 0,38 5.282 11,00 20 - 1.123 
UE-RO-11 24.006 R 0,14 3.241 14,39 15 4.535 - 
UE-PI-04 45.704 R 0,13 5.850 4,59 21 - 10.000 
UE-LP-03 17.926 R 0,14 2.581 5,58 10 - - 
UE-LP-04 28.115 R 0,10 2.812 2,85 8 5.800 - 
UE-CO-02.2 5.121 T 0,85 4.353 - 0 2.435 -- 

Totales 741.619   207.735  723 70.185 21.260 
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6. SISTEMAS GENERALES (SG) 
 

 

 

SISTEMAS GENERALES Superficie Adscripción Observaciones 

 
SISTEMA GENERAL VIARIO 
SGV-1 Carretera Coín A-404 (travesía urbana) SU Interés regional 

SGV-2 Carretera Cártama-Churriana A-7052  SU, SUR, SNU Interés regional 

SGV-3 Carretera Ferrocarril (variante A-404) SUR, SNU Interés regional 

SGV-4 Eje Puente Rey-Peñón-Polígono Industrial SU y SUR  

SGV-5 Ronda Hiperexterior de Málaga SNU Interés regional 

SGV-6 Vial Distribuidor metropolitano SNU Interés regional 

SGV-D Red principal y secundaria de distribución SU y SUR  

SGV-P Vías pecuarias SNU  

 
SISTEMA GENERAL DE AREAS LIBRES 
SGAL-1 Parque principal municipal 0,70 Has. SU  
SGAL-2 Finca El Portón 2,45 Has. SU  
SGAL-3 El Cerro 4,36 Has. SUR  

35,58 Has. SU De carácter urbano SGAL-A Zonas Verdes asimiladas SG 
88,95 Has. SU De carácter forestal 

 TOTAL Superficie SGAL 132,04 Has   
 
SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS 
SGE-1 Centro Penitenciario  SNU Interés regional 

SGE-2 Punto Industrial (Ayuntamiento)  SU  
SGE-3 Cementerio San Juan SU  
SGE-4 Conjunto docente Brenan-Peral SU  
SGE-5 Deportivo Arroyo del Pinar SU  
SGE-6 Jefatura Policía (antiguo Centro de Salud) SU  
SGE-7 Polideportivo y Piscina municial SU  
SGE-8 Complejo deportivo Los Manantiales SU  
SGE-9 Nuevo Centro de Salud SU  
SGE-10 Lagar de las Pitas (enclave dotacional) SNU  
SGE-11 Zona de Servicio del Aeropuerto de Málaga SNU Interés regional 

 
SISTEMA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
SGI-1 Subestación eléctrica SU Interés regional 

SGI-2 Colector general de saneamiento SNU  
 
 
NOTA:  
 
La adscripción de los sistemas generales a cada clase de suelo se ha efectuado, en ausencia de criterio 
al respecto en el planeamiento general vigente, en función de su pertenencia física, completa o por 
tramos, a las diferentes clases de suelo:  SU = Suelo Urbano 
      SUR = Suelo Urbanizable 
      SNU = Suelo No Urbanizable   

 


